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VSC-PARP-064-2026 
ESTADO No. PARP-064-2026 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y/o al artículo 311 del Decreto 2655 de 1988, en el numeral 03 del artículo 

18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 363 del 17 de junio de 2019, proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible 
al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 1 de junio del 2026. 

 
MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

8705 MINERÍA E 

INVERSIONE

S S.A.S   

29/MAY/20

26 

PARP 190 DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 8705, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  
1. RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. 8705, que NO debe adelantar 

actividades de explotación (trasformación, beneficio y comercialización), toda vez que 
se encuentra vencido en su plazo, y que mediante Resolución VCT No. 0040 del 25 
de febrero de 2025, confirmada mediante Resolución VCT No. 1736 del 26 de junio 
de 2025, ejecutoriadas y en firme el día 02 de julio de 2025, se declaró el 
desistimiento del trámite de prórroga, so pena de incurrir en las sanciones previstas 
en el artículo 332 del Código Penal, modificado por el artículo 1º de la Ley 2111 de 
2021. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Concepto 
Técnico de Evaluación Integral PARP No. 123 del 14 de abril de 2026.    
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2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 8705 contó con Programa de Trabajos 
y Obras mediante Resolución No. GTRC-0173-09 del 24 de diciembre de 2009.    

  
3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 8705 contó con Licencia Ambiental, 

expedida por CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 255 del 04 de mayo de 
2009.  

  
4. INFORMAR que el titular el Contrato de Concesión No. 8705 no aplica para ser 

publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 
Comercializador de Minerales, como quiera que el Contrato de Concesión se 
encuentra vencido y terminado; careciendo por tanto los requisitos establecidos en 
el Decreto Único Reglamentario No. 1073 del 2015, modificado por el Decreto 
Nacional No 1102 de 2017. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 
No. 123 del 14 de abril de 2026.    

  
5. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 8705, que los siguientes 

requerimientos se entienden SATISFECHOS:   

Auto PARP No. 648 del 24 de diciembre de 2024, notificado mediante Estado 

Jurídico No. PARP-124-2024 del 26 de diciembre de 2024, en lo referente a:  

- Presentar un informe de manera clara, precisa, técnica y suficiente, en el cual 
indique, si es conocedor de los trabajos realizados en el área del polígono 
concedido e identificados en el INFORME DE INTERPRETACIÓN DE IMAGENES 
SATELITALES generado por el Equipo de Observación Geoespacial del Centro de 
Monitoreo de la ANM con código No. INFORME-IMG-000790-02-11-2024 con fecha 
de elaboración el 02 de noviembre de 2024.  

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 

Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 123 del 14 de abril de 

2026.   

  
6. INFORMAR al titular minero que hasta la fecha no ha dado cumplimiento a los 

siguientes requerimientos realizados de manera simple, según corresponda, así: 
Auto No. 908-1694 AnnA de 11 de diciembre de 2024, notificado en Estado 
Jurídico No. PARP-117-2024 de 12 de diciembre de 2024, relativo a:  
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- Realizar la corrección y nueva presentación del Formato Básico Minero- FBM Anual 
de 2013, con su correspondiente plano anexo  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las 
sanciones a que haya lugar. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones 
realizadas en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 123 del 14 
de abril de 2026.  

  
7. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 8705, que el siguiente 

trámite impulsado mediante radicado No.:   

- 20261004577662 del 26 de abril de 2026. Derecho de preferencia de que trata el 
artículo 53 de la Ley 1753 de 2015.  

Se encuentra en estudio por parte de esta Entidad, y el mismo será debidamente 
resuelta mediante acto administrativo separado e independiente, el cual será 
comunicado y notificado de conformidad con las reglas establecidas en el Código de 
Minas visto lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

  
8. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 8705 que, una vez 

consultado el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA 
MINERÍA, se evidenció que el título minero, NO esta superpuesto en áreas 
ambientalmente excluibles o en áreas protegidas; sin embargo, SI presenta 
superposición con áreas de restricción minera, así:   

- Comunidades – Consejo Comunitario Afrocolombiano – CONSEJO 
COMUNITARIO LA VOZ DE LOS NEGROS: ID 20150; Acto administrativo 
RESOLUCIÓN 2789 del 13 de diciembre de 20026; Fecha actualización 28 de abril 
de 2025; Fuente Agencia Nacional de Tierras – ANT; Superposición Total.   

- Áreas ambientales restringidas – RESERVA FORESTAL LEY SEGUNDA 
PACÍFICO: ID 000002; Acto administrativo Resolución 1926 de 2013; Fecha 
actualización 06 de junio de 2024; Fuente Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible – MADS. Superposición Total.   

Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 
Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 123 del 14 de abril de 
2026.    
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9. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico de 

Evaluación Integral PARP No. 123 del 14 de abril de 2026.  

  
10. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
en concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º ibídem.  

  
11. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

311 del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de 
la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_190_8705_CT123_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

IKE-10421X LOGÍSTICA Y 

APOYO 

EMPRESARIA

L S.A.S.    

29/MAY/20

26 

PARP 191 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IKE-10421X, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR al titular minero del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, so pena 

de entender desistido el trámite de suspensión temporal de obligaciones 

radicado mediante oficio No. 20261004550782 del 15 de abril de 2026, para que 

dentro de UN (01) MES siguiente a la notificación del presente acto administrativo, 

allegue escrito donde informe y aporte con claridad, lo siguiente:  

- Certificación expedida por autoridad administrativa, de policía o fuerza pública 

competente sobre la situación actual de orden público en el área de influencia del 

título minero.  

- Soportes de pruebas recientes, pertinentes y verificables que permitan acreditar 

la existencia de situaciones de alteración del orden público en el área donde se 

ubica el título minero, tales como, noticias, alertas tempranas emitidas por la 

Defensoría del Pueblo, boletines oficiales,  informes de autoridades competentes 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_190_8705_CT123_2026.pdf
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o cualquier otro documento idóneo que evidencie la persistencia y actualidad de 

las circunstancias alegadas, así como su posible incidencia en el normal desarrollo 

de las obligaciones derivadas del título minero.  

Lo anterior como quiera que esta información no fue entrega y/o incorporada en la 

petición. Se reitera al titular minero que, si transcurrido el plazo concedido los 

documentos y/o la información requerida no es entregada a esta Agencia, 

se entenderá que ha desistido del trámite; salvo que antes de su 

vencimiento solicite prórroga hasta por un término igual para su 

cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 1755 de 2015.  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que el titulo minero IKE-10421X, no cuenta con instrumento ambiental 

otorgado por la Autoridad Ambiental competente.    

2. INFORMAR que el titulo minero IKE-10421X, no cuenta con instrumento técnico 

vigente otorgado esta Autoridad Minera.  

  

3. INFORMAR que el titular de del Contrato de Concesión No. IKE-10421X, no aplica 

para ser publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 

Comercializador de Minerales, como quiera que no cuenta con instrumento técnico 

aprobado por esta Autoridad Minera y con las autorizaciones y/o licencias ambientales 

otorgadas por la respectiva Autoridad Ambiental; careciendo por tanto los requisitos 

establecidos en el Decreto Único Reglamentario No. 1073 del 2015, modificado por 

el Decreto Nacional No 1102 de 2017.  

  

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  
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5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_191_IKE-10421X_PQRS20261004550782_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HB1-103 EXPLORACIO

NES 

NORTHERN 

COLOMBIA 

S.A.S. 

29/MAY/20

26 

PARP 192 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HB1-103, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

APROBACIONES  

  

1. ADMITIR la solicitud de AMPARO ADMINISTRATIVO presentada por la abogada 

KAREN MILENA CABALLERO NOPE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.888.113 expedida en Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 290897 del C. S. de 

la J., quien actúa en calidad de apoderada general de la sociedad EXPLORACIONES 

NORTHERN COLOMBIA S.A.S., titular del Contrato de Concesión No. HB1-103, 

presentada mediante radicado No. 20261004384442 del 20 de enero de 2026, 

complementado con comunicación No. 20261004497982 del 17 de marzo de 

2026, en contra de TERCEROS INDETERMINADOS, por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 308 y 316 de la Ley 685 de 2001, y el cual versará sólo 

sobre la pretensión de impedir el ejercicio ilegal de las actividades mineras, la 

ocupación de hecho o cualquier otro acto perturbatorio actual o inminente contra el 

derecho que consagra el título minero.  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

1. SUSPENDER TEMPORALMENTE el trámite del amparo administrativo, respecto de 

la fijación de fecha y hora para la diligencia de reconocimiento del área establecida 

en el artículo 309 de la Ley 685 de 2001, así como cualquier otra actuación presencial 

que deba surtirse dentro del referido trámite, hasta tanto se cuente con respuesta 

oficial y de fondo por parte de la Alcaldía Municipal de Los Andes Sotomayor – Nariño, 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_191_IKE-10421X_PQRS20261004550782_2026.pdf
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respecto de los requerimientos efectuados mediante radicado No. 20269080404961 

del 13 de marzo de 2026. Lo anterior, igualmente, hasta que la Alcaldía Municipal 

de Los Andes Sotomayor (N) y el Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

– Tercera División – Vigésima Tercera Brigada – Batallón de Infantería No. 9 “Batalla 

de Boyacá”, garanticen las condiciones logísticas y de seguridad necesarias para 

salvaguardar la integridad del personal técnico y jurídico que intervendrá en la 

diligencia.  

  

2. INFORMAR a la sociedad EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S., 

titular del Contrato de Concesión No. HB1-103, que la continuidad de las diligencias 

presenciales dentro del presente trámite de amparo administrativo quedará 

condicionada a la consolidación y verificación de la información institucional 

requerida para efectuar la valoración integral de las condiciones de seguridad y 

logística necesarias para el desarrollo de las actuaciones en terreno. Una vez 

verificadas las condiciones anteriormente señaladas, esta Autoridad Minera 

procederá a fijar la fecha y hora para la práctica de la diligencia de reconocimiento 

del área, así como a designar el personal técnico y jurídico encargado de llevarla a 

cabo.  

  

3. SOLICITAR a la Alcaldía Municipal de Los Andes Sotomayor – Nariño, en ejercicio 

del derecho fundamental de petición entre autoridades consagrado en el artículo 30 

de la Ley 1437 de 2011, con el fin, de que, en el marco de las competencias a ella 

asignada:   

- Se sirva dar respuesta urgente e inmediata a la solicitud remitida por esta 

Autoridad Minera a través del oficio con radicado No. 20269080404961 del 13 

de marzo de 2026, considerando que la información solicitada constituye un 

insumo esencial para la continuidad y definición del trámite de amparo 

administrativo presentado con radicado No. 20261004384442 del 20 de enero 

de 2026, complementado con comunicación No. 20261004497982 del 17 de 

marzo de 2026 por parte de la sociedad EXPORACIONES NORTHERN 

COLOMBIA S.A.S., en calidad de titular del Contrato de Concesión No. HB1103.   

A la petición anterior deberá adjuntarse copia del presente acto administrativo y del 

oficio con radicado No. 20269080404961 del 13 de marzo de 2026 y radicado 

No. 20269080407631 del 27 de mayo de 2026.  
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4. RECONOCER personería para actuar dentro del trámite de Amparo  

Administrativo impetrado al interior del Contrato de Concesión No. HB1-103, a la 

abogada KAREN MILENA CABALLERO NOPE, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.888.113 expedida en Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 290897 del C. 

S. de la J., quien actúa en calidad de apoderada general de la sociedad 

EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S., titular minero del Contrato de 

Concesión No. HB1-103.  

  

5. COMUNICAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE LOS ANDES SOTOMAYOR –  

NARIÑO, de la decisión tomada en el presente Auto, a efectos de que se realicen 

las constancias pertinentes, y disponga informar oportunamente a esta Autoridad 

Minera, sobre el mejoramiento de las condiciones de orden público en el territorio 

de su jurisdicción.  

  

6. INFORMAR que, para todos los efectos legales, las PARTES dentro de este trámite 

de AMPARO ADMINISTRATIVO, se identifican con la siguiente información:  

  

QUERELLANTE: EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S., identificada 

con Nit No. 900.193.749-1. TÍTULO MINERO: HB1-103.  

DIRECCIÓN: Parcelación San Jorge II Casa 43, Yerbabuena Chia, Bogotá D.C. 

EMAIL: karen.caballero@royalroadminerals.com   

  

QUERELLADOS: PERSONAS INDETERMINADAS.  

  

7. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HB1-103, NO se le ha generado la 

obligación de presentar el Programa de Trabajos y Obras-PTO.  

  

8. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HB1-103, NO se le ha generado la 

obligación de presentar Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad Ambiental 

competente.  
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9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

 

10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_192_HB1-103_AMPARO ADMINISTRATVO 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

NJ4-14481 MANUEL 

ALEJANDRO 

BOTINA 

GUERRERO 

29/MAY/20

26 

PARP 193 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero NJ4-14481, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

APROBACIONES  

  

1. APROBAR el Plan de Gestión Social presentado por el titular minero dentro del  

Contrato de Concesión No. NJ4-14481, mediante radicado No. 

20251004255772 del 31 de octubre de 2025 y complementado mediante 

radicados Nos. 20261004498752 y 20261004498902 del 18 de marzo de  

2026. El Plan de Gestión Social que se aprueba en el presente acto 

administrativo, presenta las siguientes características y condiciones, y cuenta con 

un plan de acción y cronograma estructurado, así:  

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_192_HB1-103_AMPARO%20ADMINISTRATVO.pdf
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la Evaluación Plan de Gestión Social No. VSC-PARP-012-2026 del 29 de 

mayo de 2026, la cual se acoge en este acto y hace parte integral del mismo y 

con base en lo dispuesto en la Resolución No. 318 del 20 de junio de 2018, 

modificada por la Resolución No. 263 del 25 de mayo de 2021.   
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. RECORDAR al titular minero que a partir de la presente aprobación y de 

conformidad con los términos de referencia contenidos en la Resolución No. 263 

del 25 de mayo de 2021 deberá presentar un informe anual de ejecución, que 

contenga lo siguiente:   

- Modificaciones realizadas al Plan de Gestión Social aprobado, en caso de que 

requiera, con la descripción de la situación o motivación del cambio y su 

incidencia en el plan de acción.   

- Productos y servicios entregados en la ejecución de los programas, proyectos 

y/o actividades, con la descripción del perfil y número de beneficiarios que 

recibieron los beneficios, desagregados por genero si es aplicable.   

- Resultados de la ejecución de los programas, proyectos y/o actividades en 

relación con las metas e indicadores planteados y aprobados en el presente 

acto administrativo.   

- Cambios, transformaciones y/o avances que se lograron con la ejecución de 

los programas, proyectos y/o actividades.   

- Presupuesto ejecutado en cada uno de programas, proyectos y/o actividades, 

incluyendo los recursos orientados a promover la igualdad de género y 

empoderamiento de mujeres, conforme a lo establecido en el capítulo 8 de los 

Términos de Referencia y según lo aprobado en el presente acto 

administrativo.   

- Porcentaje de participación de los aliados y cumplimiento de compromisos 

acordados (si aplica).   

- Relación de los espacios de información, comunicación y participación 

efectuados con las comunidades y autoridades locales, conforme a lo 

establecido en el capítulo 9 de los Términos de Referencia.   

- Soportes que evidencien lo expresado en el informe anual de ejecución, de 

conformidad con lo aprobado en el presente acto administrativo.   

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en la 

Evaluación Plan de Gestión Social No. VSC-PARP-012-2026 del 29 de mayo 

de 2026.  
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2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. NJ4-14481, cuenta con Licencia 

Ambiental Temporal otorgada mediante Resolución No. 1505 del 01 de 

septiembre de 2023 por la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de 

la Amazonía – CORPOAMAZONÍA, y cuyos efectos jurídicos fueron extendidos por 

parte de la Autoridad Ambiental competente, con certificación de fecha 19 de 

junio de 2025, allegada con radicado 20251004007872 de fecha 24 de junio de 

2025.    

  

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. NJ4-14481, cuenta con Programa 

de Trabajos y Obras – PTO -, debidamente aprobado por esta Autoridad Minera 

mediante Auto GLM No. 79 del 16 de junio de 2023.  

  

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_193_NJ4-14481_PGS_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

GIK-10L CERRO 

MATOSO 

S.A.    

29/MAY/20

26 

PARP 194 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero GIK-10L, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

SOLICITUDES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_193_NJ4-14481_PGS_2026.pdf
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1. SOLICITAR de manera independiente, a la Alcaldía municipal de Santa Bárbara 

Iscuandé (N) y a la Alcaldía municipal de Guapi (C), en ejercicio del derecho 

fundamental de petición entre autoridades consagrado en el artículo 30 de la 

Ley 1437 de 2011, y la solicitud de información indicada en el artículo 266 de la Ley 

685 de 2001, con el fin, de que, en el marco de las competencias a ella asignadas, 

se sirva certificar de manera puntual lo siguiente:  

- El estado actual de orden público en el territorio del municipio, desde el 01 de 

enero de 2026.  

- Indicar si durante el transcurso del año 2026, en el área del título minero No. 

GIK-10L, se han presentado actos o hechos por grupos al margen de la ley que 

impida el desarrollo del proyecto minero.   

- Informar si en el marco de sus competencias, han emitido de manera formal actos 

administrativos que suspendan las actividades de minería titulada; así como si se 

encuentra adelantando actividades administrativas u operativas que impida el 

desarrollo de estos.  

Lo anterior, como quiera que dicha información es necesaria con el fin de 

tramitar y resolver de fondo la solicitud de suspensión temporal de 

obligaciones con ocasión a fuerza mayor por orden público que invocó el titular 

minero del Contrato de Concesión No. GIK-10L. A la petición anterior deberá 

anexarse copia del presente auto y las coordenadas del título.   

  

2. SOLICITAR a la Gobernación de Nariño – Secretarías de Gobierno, Paz y Minas y 

Transición Energética, en ejercicio del derecho fundamental de petición entre 

autoridades consagrado en el artículo 30 de la Ley 1437 de 2011, y la solicitud de 

información indicada en el artículo 266 de la Ley 685 de 2001, con el fin, de que, en 

el marco de las competencias a ella asignadas, se sirva certificar de manera puntual 

lo siguiente:  

- El estado actual de orden público en el territorio del municipio, desde el 01 de 

enero de 2026.  

- Indicar si durante el transcurso del año 2026, en el área del título minero No. 

GIK-10L, se han presentado actos o hechos por grupos al margen de la ley que 

impida el desarrollo del proyecto minero.   
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- Informar si en el marco de sus competencias, han emitido de manera formal actos 

administrativos que suspendan las actividades de minería titulada; así como si se 

encuentra adelantando actividades administrativas u operativas que impida el 

desarrollo de estos.  

Lo anterior, como quiera que dicha información es necesaria con el fin de 

tramitar y resolver de fondo la solicitud de suspensión temporal de 

obligaciones con ocasión a fuerza mayor por orden público que invocó el titular 

minero del Contrato de Concesión No. GIK-10L, cuya área se encuentra en los 

municipios de Santa Barbara Iscuandé (N) y Guapi (C). A la petición anterior deberá 

anexarse copia del presente auto y las coordenadas del título.   

  

3. SOLICITAR a la Gobernación del Cauca- Secretarías de Gobierno y Desarrollo 

Económico y Competitividad, en ejercicio del derecho fundamental de petición 

entre autoridades consagrado en el artículo 30 de la Ley 1437 de 2011, y la solicitud 

de información indicada en el artículo 266 de la Ley 685 de 2001, con el fin, de que, 

en el marco de las competencias a ella asignadas, se sirva certificar de manera 

puntual lo siguiente:  

- El estado actual de orden público en el territorio del municipio, desde el 01 de 

enero de 2026.  

- Indicar si durante el transcurso del año 2026, en el área del título minero No. 

GIK-10L, se han presentado actos o hechos por grupos al margen de la ley que 

impida el desarrollo del proyecto minero.   

- Informar si en el marco de sus competencias, han emitido de manera formal actos 

administrativos que suspendan las actividades de minería titulada; así como si se 

encuentra adelantando actividades administrativas u operativas que impida el 

desarrollo de estos.  

Lo anterior, como quiera que dicha información es necesaria con el fin de 

tramitar y resolver de fondo la solicitud de suspensión temporal de 

obligaciones con ocasión a fuerza mayor por orden público que invocó el titular 

minero del Contrato de Concesión No. GIK-10L, cuya área se encuentra en los 

municipios de Santa Barbara Iscuandé (N) y Guapi (C). A la petición anterior deberá 

anexarse copia del presente auto y las coordenadas del título.   
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4. SOLICITAR al Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional – Tercera División – 

Vigésima Tercera Brigada – Batallón de Infantería No. 9 Batalla de Boyacá, 

en ejercicio del derecho fundamental de petición entre autoridades consagrado 

en el artículo 30 de la Ley 1437 de 2011, y la solicitud de información indicada en el 

artículo 266 de la Ley 685 de 2001, con el fin, de que, en el marco de las 

competencias a ella asignadas, se sirva certificar de manera puntual lo siguiente:  

- El estado actual de orden público en el territorio del municipio, desde el 01 de 

enero de 2026.  

- Indicar si durante el transcurso del año 2026, en el área del título minero No. 

GIK-10L, se han presentado actos o hechos por grupos al margen de la ley que 

impida el desarrollo del proyecto minero.   

- Informar si en el marco de sus competencias, han emitido de manera formal actos 

administrativos que suspendan las actividades de minería titulada; así como si se 

encuentra adelantando actividades administrativas u operativas que impida el 

desarrollo de estos.  

Lo anterior, como quiera que dicha información es necesaria con el fin de 

tramitar y resolver de fondo la solicitud de suspensión temporal de 

obligaciones con ocasión a fuerza mayor por orden público que invocó el titular 

minero del Contrato de Concesión No. GIK-10L, cuya área se encuentra en los 

municipios de Santa Barbara Iscuandé (N) y Guapi (C). A la petición anterior deberá 

anexarse copia del presente auto y las coordenadas del título.  

  

5. SOLICITAR al Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional – Tercera División – 

Vigésima Novena Brigada, en ejercicio del derecho fundamental de petición 

entre autoridades consagrado en el artículo 30 de la Ley 1437 de 2011, y la solicitud 

de información indicada en el artículo 266 de la Ley 685 de 2001, con el fin, de que, 

en el marco de las competencias a ella asignadas, se sirva certificar de manera 

puntual lo siguiente:  

- El estado actual de orden público en el territorio del municipio, desde el 01 de 

enero de 2026.  
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- Indicar si durante el transcurso del año 2026, en el área del título minero No. 

GIK-10L, se han presentado actos o hechos por grupos al margen de la ley que 

impida el desarrollo del proyecto minero.   

- Informar si en el marco de sus competencias, han emitido de manera formal actos 

administrativos que suspendan las actividades de minería titulada; así como si se 

encuentra adelantando actividades administrativas u operativas que impida el 

desarrollo de estos.  

Lo anterior, como quiera que dicha información es necesaria con el fin de 

tramitar y resolver de fondo la solicitud de suspensión temporal de 

obligaciones con ocasión a fuerza mayor por orden público que invocó el titular 

minero del Contrato de Concesión No. GIK-10L, cuya área se encuentra en los 

municipios de Santa Barbara Iscuandé (N) y Guapi (C). A la petición anterior deberá 

anexarse copia del presente auto y las coordenadas del título.  

  

6. INFORMAR que el título minero GIK-10L, NO se le ha generado la obligación de 

presentar el Programa de Trabajos y Obras-PTO.     

   

7. INFORMAR que el título minero GIK-10L, NO se le ha generado la obligación de 

presentar Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad Ambiental competente.  

  

8. INFORMAR que el titular el Contrato de Concesión No. GIK-10L no aplica para ser 

publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 

Comercializador de Minerales, como quiera que se encuentra en etapa de 

exploración, no cuenta con instrumento técnico aprobado por esta Autoridad Minera 

y con las autorizaciones y/o licencias ambientales otorgadas por la respectiva 

Autoridad Ambiental; careciendo por tanto los requisitos establecidos en el Decreto 

Único Reglamentario No. 1073 del 2015, modificado por el Decreto Nacional No 1102 

de 2017.   

  

9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
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10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_194_GIK-10L_PQRS138979_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

IE7-14541 SOCIEDAD 

EXPLORACIO

NES 

NORTHERN 

COLOMBIA 

S.A.S. 

22/MAY/20

26 

908 2340 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IE7-14541, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

SOCIEDAD EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S.: 

 

1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. IE7-14541 que el Formato 

Básico Minero FBM Anual de 2025, presentado con Radicado ANNA No. 133372 de 

fecha 04/FEB/2026, no será objeto de evaluación, toda vez que mediante 

Resolución GSC No. 460 de fecha 09 de octubre de 2024 se le concedió 

suspensión de obligaciones desde el 30 de mayo de 2024 hasta el 30 de mayo 

de 2025 y mediante resolución VSC No. 3841 de fecha 30 de diciembre de 

2025 se le concedió suspensión de obligaciones desde el 31 de mayo de 2025 

hasta el 31 de mayo de 2026; por lo tanto, el FBM Anual de 2025 no será exigible. 

Lo anterior con base en la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No.  2 1 9 8 7 3 0 8  d e  f e c h a  2 8 / F E 

B / 2 0 2 6 . 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No.  2 1 9 8 7 3 0 8  d e l  2 8 / F E B / 2 0 2 6 . 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_194_GIK-10L_PQRS138979_2026.pdf
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4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas– y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería – 

ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2340_IE7-14541_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HH2-12001X SOCIEDAD 

EXPLORACIO

NES 

NORTHERN 

COLOMBIA 

S.A.S. 

22/MAY/20

26 

908 2341 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HH2-12001X, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

SOCIEDAD EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S.: 

 

1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. HH2-12001X que el Formato 

Básico Minero FBM Anual de 2025, presentado con Radicado ANNA No. 133371 de 

fecha 04/FEB/2026, no será objeto de evaluación, toda vez que mediante Resolución 

GSC No. 462 de fecha 09 de octubre de 2024 se le concedió suspensión de 

obligaciones desde el 27 de abril de 2024 hasta el 27 de abril de 2025 y 

mediante resolución VSC No. 3870 de fecha 31 de diciembre de 2025 se le 

concedió Suspensión de obligaciones desde el 28 de abril de 2025 hasta el 28 

de abril de 2026; por lo tanto, el FBM Anual de 2025 no será exigible. Lo anterior 

con base en la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 2 1 9 8 7 0 7 5  d e  f e c h a  2 8 / F E B / 2 0 2 6 

. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No.  2 1 9 8 7 0 7 5  d e l  2 8 / F E B / 2 0 2 6 . 

 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2340_IE7-14541_2026.pdf
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4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas– y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería – 

ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2341_HH2-12001X_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HB1-105 SOCIEDAD 

EXPLORACIO

NES 

NORTHERN 

COLOMBIA 

S.A.S. 

22/MAY/20

26 

908 2342 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HB1-105, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

SOCIEDAD EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S.: 

 

1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. HB1-105 que el Formato Básico 

Minero FBM Anual de 2025, presentado con Radicado ANNA No. 133370 de fecha 

04/FEB/2026, no será objeto de evaluación, toda vez que mediante Resolución 

GSC No. 465 de fecha 09 de octubre de 2024 se le concedió suspensión de 

obligaciones desde el 29 de mayo de 2024 hasta el 29 de mayo de 2025 y 

mediante resolución VSC No. 209 de fecha 23 de enero de 2026 se le 

concedió suspensión de obligaciones desde el 30 de mayo de 2025 hasta el 

30 de mayo de 2026; por lo tanto, el FBM Anual de 2025 no será exigible. Lo 

anterior con base en la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 21987051 de f e c h a  2 8 / F E B / 2 0 2 6 . 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 2 1 9 8 7 0 5 1  d e l  2 8 / F E B / 2 0 2 6 . 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2341_HH2-12001X_2026.pdf
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4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas– y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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LICENCIA 

ESPECIAL 

MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓ

N 

00227-52 GLORIA 

ESPERANZA 

PABON 

CABRERA 

29/MAY/20

26 

908 2353 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00227-52, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

GLORIA ESPERANZA PABON CABRERA: 

 

1. VALIDAR técnica y jurídicamente, dentro de la Licencia Especial de Explotación No. 

00227-52, la constancia de ejecutoria del 3 de marzo de 2026 proferida por la 

Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO correspondiente a la 

Resolución No. 036 del 21 de enero de 2025, por medio de la cual se autoriza una 

cesión de derechos y obligaciones ambientales y se modifica la Resolución No. 181 del 

22 de mayo de 1997, acto administrativo que fue allegado de manera oficiosa por 

parte de esta corporación mediante radicado No. 20251003692972 del 29 de enero de 

2025, que la citada constancia fue allegada a esta entidad con Radicado ANNA No. 

137451 de fecha 18/MAR/2026. Lo anterior como quiera que de conformidad con 

la evaluación y recomendación realizada en el concepto técnico registrado con Tarea 

ANNA No. 22447638 del 17/ABR/2026 y el concepto jurídico registrado con Tarea 

ANNA No. 22447636 del 29/MAY/2026 la misma se  encuentra  ajustada 

técnica  y  jurídicamente  a  las  condiciones  del  título 

minero. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 22447638 del 17/ABR/2026. 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2342_HB1-105_2026.pdf
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3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con Tarea ANNA No. 22447636 del 29/MAY/2026. 

4. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 311 del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 

2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2353_00227-52_2026 

 

LICENCIA 

ESPECIAL 

MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓ

N 

00227-52 GLORIA 

ESPERANZA 

PABON 

CABRERA 

29/MAY/20

26 

908 2354 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00227-52, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

GLORIA ESPERANZA PABON CABRERA: 

 

1. INFOMAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. [PLACA], que 

mediante radicado SGD No. 20251003692972 de fecha 29 de enero de 2025 se allego 

de manera oficiosa por parte de la Corporación Autónoma Regional de Nariño 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2353_00227-52_2026.pdf
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(CORPONARIÑO) Resolución No. 036 del 21 de enero de 2025, «por medio de la cual 

se autoriza una cesión de derechos y obligaciones ambientales y se modifica la 

Resolución No. 181 del 22 de mayo de 1997» y mediante radicado 137451-0 y evento 

No. 883508 de fecha 18 de marzo de 2026 a través del SIGM AnnA Minería, el titular 

minero allegó constancia de ejecutoria de la Resolución No. 036 del 21 de enero de 

2025. Por lo tanto, la certificación allegada en el presente radicado se entiende que se 

encuentra vigente el Plan de Manejo Ambiental para el título No. 00227-52, que la 

citada certificación fue allegada a esta entidad con Radicado ANNA No. 135437 de 

fecha 20/FEB/2026. Lo anterior como quiera que de conformidad con la evaluación 

y recomendación realizada en el concepto técnico registrado con Tarea ANNA No. 

22172147 del 27/FEB/2026 y el concepto jurídico registrado con Tarea ANNA No. 

22172145 del 29/MAY/2026 la misma se encuentra ajustada técnica y 

jurídicamente a las condiciones d e l t í t u l o m i n e r o . 

2. INFORMAR que de conformidad con la información allegada se entiende vigente 

el Plan de Manejo Ambiental aututorizado mediante  

Resolución No. 181 del 22 de mayo de 1997 y modificada mediante Resolución No. 

036 del 16 de enero de 2025. 

  

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 22172147 del 27/FEB/2026. 

4. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con Tarea ANNA No. 22172145 del 29/MAY/2026. 

5. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269 y/o artículo 311 Decreto 2655 de 1988. Notificaciones. La notificación de las providencias simple se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo. Si el link de acceso presenta fallas que impidan la 
descarga y/o la visualización de los actos administrativos notificados y/o de sus documentos anexos, favor repórtalo al correo electrónico nohora.narvaez@anm.gov.co 
 

 
Se desfija hoy, 1 de junio de 2026 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera visible 

al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la 
decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
Finalmente, se señala que los actos administrativos objeto de notificación y sus documentos anexos podrán ser objeto de consulta en los links que se 
encuentran insertados en el contenido de esta publicación. 

 
       

 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO  

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 311 del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 

2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2354_00227-52_2026 
 

mailto:nohora.narvaez@anm.gov.co
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2354_00227-52_2026.pdf
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Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto 

 
 
 
Elaborado:  Brigitte Alejandra Arias López- PARP. 
 
 
 
 


